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DECRETO 
 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de esta 
LXII Legislatura y de la mayoría de los HH. Ayuntamientos de los Municipios de la 
Entidad, declara aprobadas las reformas de la precitada Constitución Política del 
Estado de Campeche, y en consecuencia decreta: 

 
NÚMERO 135 

 
Único.- Se reforma la fracción XVII del artículo 54 y el artículo 98 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

 

Artículo 54.-… 

 

I.- a XVI.-… 

 

XVII.- Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la Entidad la declaración 

de Gobernador Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche. 

 

XVIII a XXXVIII.- … 

 

Artículo 98.- La Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 

del Estado de Campeche, determinará las obligaciones de los servidores públicos a 

fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 

desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, las sanciones aplicables 

por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las 

autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señala la Ley, 

consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones 

económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 
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obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por 

sus actos u omisiones, pero no podrán exceder de tres tantos de los beneficios 

obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 

menor jerarquía del marco jurídico estatal, en todo lo que se opongan al contenido del 

presente decreto. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. 

 

 

C. Ramón Martín Méndez Lanz. 
Diputado Presidente. 

 
 

C. Laura Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 

C. Edda Marlene Uuh Xool. 
Diputada Secretaria. 

 


